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Guayaquil, 18 de enero de 2024 

 

Oficio SA 031-2024 

 

Señores 

Abg. Andrés Serrano  Jefe de Contratación Pública 

Ing. Gustavo Matute  Director de Planificación, Regulación y Control Técnico 

Ing. Wilson Lemus  Supervisor Hidráulico y Gestión de Procesos 

Presente. - 

 

 

De mis consideraciones: 

 

En atención al oficio DRT-EP-0064-2024, de fecha 15 de enero de 2024, y en uso de las 

atribuciones conferidas mediante RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL RES.GG. 01-

2024, conforme a lo dispuesto en el artículo 58 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública, se los designa miembros de la Comisión 

Técnica del proceso CPI-MIMG-CAF-EMAPAG-EP-01-2024, correspondiente a al proyecto 

"ESTUDIOS PARA INFRAESTRUCTURA DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO Y 

DRENAJE PLUVIAL PARA LOS SECTORES DE MONTE SINAI 1 y 2, REALIDAD DE DIOS 

Y CIUDAD DE DIOS, EN LA ZONA NOROESTE DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL". 

 

La Comisión estará conformada por el Abg. Andrés Serrano, Jefe de Contratación Pública, 

quien la presidirá; actuando como titular del área requirente, el ingeniero Ing. Gustavo 

Matute, Director de Planificación, Regulación y Control Técnico; y, como profesional afín al 

objeto de la contratación, el Ing. Wilson Lemus, Supervisor Hidráulico y Gestión de Procesos. 

 

La Comisión Técnica designará al secretario de la misma de fuera de su seno, tal como lo 

dispone el inciso octavo del artículo 58 del RGLOSNCP, quien no tendrá voto. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Abg. Adriana Layana Chávez 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO (S) 

EMAPAG EP 
C.c. Archivo 

 Funcionario Área/Entidad 

Elaborado por: Lcda. Elida Bravo SEGE 

Aprobado Por: Abg. Adriana Layana Chávez SA 
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